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Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria' 
celebrada en primera convocatoria el día 13 de abril de 1955. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas para contratar las obras de cons­
trucción de alcantarillado y pavimentación en las calles que se 
indican; para la reparación de pavimentos en el Matadero Muni­
cipal; para la reparación del Mercado Municipal de Vallehermoso, 
y para la pavimentación de la calle de Angel Tejedor.-Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.-Montepío de Previsión 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados 
por la Comisión Ejecutiva y por el Consejo de Administración 
en las sesiones celebradas el día 12 de abril de 1955. - Edictos 
para que comparezcan los interesados que se mencionan.-Anun­
cías referentes a las Ordenanzas municipales. y sobre desesti­
mación de inclusión de la finca número 18 de la calle de la Mon­
tera y sobre inclusión de las números 21 y 3 duplicado de las 
calles del Carmen y Carlos Arniches, respectivamente. en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE ABRIL DE 1955.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Ma­
lina y Alvarez Abelláp.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 6 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Quedar enterada de una sentencia, 
fec~1a 26 de noviembre ' de 1954, dictada por la Sala 4.a del 
TtJ~unal Supremo en la apelación interpuesta por el Ayun­
tamIento contra otra sentencia del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, fecha 21 de diciembre de '1950, 
re~ída en el recurso de igual naturaleza entablado por 
dona Pilar Berrendero ' Aristlmuño sobre revocación del 

acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
junio de 1947, que declaró en estado de ruina la finca nú­
mero 137 de la calle de Alcalá, con vuelta a la de Francisca 
Moreno; y por cuya sentencia, desestimando las excepcio­
nes de incompetenCia de jurisdicción y defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, se revoca la sentencia del 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo a que 
se ha hecho referencia, y se declara firme y subsistente el 
acuerdo municipal impugnado. 

2.0 Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial -de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
septiembre de 1949, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por D. Gustavo Morales de las Pozas 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 20 de agosto de 1948, por el que se ordenaba a la pro­
piedad la adopción de determinadas medidas para impedir 
la continuación de la ruina iniciada en la finca número 7 
de la ronda del Conde Duque, y la realización de las obras 
necesarias para dejar la misma en las debidas condiciones 
de seguridad; y por cuya sentencia, desestimando el re­
curso de que se trata, se confirma el acuerdo impugnado. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 21 de la calle del Carmen, con vuelta a la de Pre­
ciados, 20, en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según in­
forma la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
han sido cumplidos en el expediente los trámites previos 
que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dic­
tado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares . 

4.0 A probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por D. Manuel Mon­
tejo Sánchez, como industrial establecido en la finca nú­
mero 157 antiguo y 151 moderno de la calle de Hermosilla, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 9 de marzo último, por el que se ordenó la inclusión de 
la mencionada finca en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que 
no han variado las circunstancias que sirvieron de base al 
acuerdo impugnadQ, confirmándose así la desestimación ya 
causada por aplicación del silencio administrativo, con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 6. 0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

, 5.0 Aprobar un decreto de' la Alcaldía Presidericia, 
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fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación, 
por las mismas razones y con las demás prescripciones que 
se indican en el anterior, de! recurso de reposición inter­
puesto por doña Julia Pérez y otros industriales estable­
cidos en la finca número 44 de la calle de Diego de León 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 9 de marzo último, por e! que se ordenó la inclusión 
de la mencionada finca en e! Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado P9r el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación, 
por las mismas causas y con las d'emás prescripciones que 
se indican en los dos anteriores, del recurso de reposición 
interpuesto por D. Honorato Pérez García contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de febrero 
último, por el que se ordenó la inclusión de una finca sip. 
número de la calle Posterior Oriental, con vuelta a la del 
Monte Aragón (antes de Emilio Rubín), de la Ciudad 
Lineal, en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiedo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la des.estimación, 
por las mismas causas y con las demás prescripciones que 
se indican en los tres anteriores, de los recursos de repo­
sición interpuestos por D. Victorino Cabrera J:v1artínez y 
D. Pedro Ocaña Alonso y otros, todos ellos industriales o 
inquilinos de la finca número 69 de la calle del General 
Mola, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 9 de marzo último, por e! que se ordenó la inclu­
sión de la mencionada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación, 
por las mismas causas y con las demás prescripciones que 
se indica en los cuatro anteriores, del recurso de reposición 
interpuesto por D. Enrique Raso Corujo, Procurador de 
los Tribunales, en nombre y representación de los albaceas 
testamentarios de la excelentísima señora doña J esusa So­
ledad Vega Ortiz, contra el acuerdo de la Comisión Muni-

. cipal Permanente, de 9 de marzo último, por e! que se 
ordenó la inclusión de la finca número 11 de la calle de 
Diego de León, con vuelta a la de Lagasca, 118 y 120, 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzos? 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Té<:nicos, la desestimación, 
por las mismas causas y con las demás prescripciones que 
se indican en los cinco anteriores, del recurso de reposición 
interpuesto por D. Jesús Coello Arévalo, inquilino de la 
finca número 65 de la calle del Marqués de Viana, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de 
marzo último, por el que se ordenó la inclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha $ del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación, 
por las mismas causas y con las demás prescripciones que 
se indican en los seis anteriores, del recurso de reposición 

interpuesto por D. Manue! Martínez Redondo contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de 
marzo último, denegatorio de la solicitud de inclusión de la 
finca número 63 del paseo de Extremadura en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

11 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
informado por e! Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
po~ la~ mismas ca~sas y c0D: las mismas prescripciones qu~ 
se mdIcan en los SIete anterIores, del recurso de reposición 
interpuesto por doña Rosario de Castro Martín contra el 
a.cuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de 
marzo último, denegatorio de la solicitud de inclusión de 
la finca número 81 de la calle de! General Mola en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 5 de! corriente, proponiendo, de conformidad con l~ 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca núme­
ro 18 de la calle de la Montera, por no concurrir en la 
finca de referencia ninguno de los casos a que se refiere 
el artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

13. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
28 de. marzo último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 25 de igual mes y año, por la 
que se desestima e! recurso de alzada interpuesto por don 
Ignacio Quintana y otros inquilinos de la finca número 38 
de la calle de Magallanes, propiedad de D. Jesús Serrano 
y doña Francisca Bebia, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de enero del corriente año, 
que queda firme y subsistente, por el que se ordenó la 
inclusión de la mencionada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

14. Quedar enterada de que, por no haberse inter­
puesto recurso alguno, ha quedado firme el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 de marzo último, 
por e! que se incluyó en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 36 de 
la calle del Capitán Blanco Argibay. 

15. Quedar enterada de que, por no haberse inter­
puesto recurso alguno, ha quedado firme el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 de marzo último, 
por el que se 'incluyó en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 52 de la 
calle del Mesón de Paredes. 

16. Quedar enterada de que, por no haberse inter­
puesto recurso alguno, ha quedado firme el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 de marzo último, 
por el que se incluyó en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 7 de la 
calle de Mesonero Romanos. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para nu'evo estudio el decreto de -la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 32 
de la calle de Diego de León. 

Hacienda 

17. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 507 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Cofradía de Nuestro Padre Jesús en la 
Oración del Huerto, con motivo de la Semana Santa. 

18. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante-

s 
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rior, para conceder una subvención al Asilo de Huérfanos 
de JesúS, de la calle de Alburquerque, 18. 

19. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una subvención a la Congregación 
'fariana de Funcionarias, de las Esclavas del Sagrado Co­
;azón (calle de San Agustín, 11). 

20. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder una subvención a la R. 1. Con­
gregación de Nuestra Señora de la Soledad y Desamparo. 

21. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una subvención al Centro Obrero 
de Instrucción de Usera. 

22. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, cQn cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder una subvención a las Religiosas 
Oblatas de! Santísimo Redentor, de Carabanche! Alto. 

23. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para conceder una subvención al Asilo de San 
José, para impedidas. 

24. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para conceder una subvención a la Escuela 
Social de Madrid. 

25. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para co.nceder una subvención a las Escuelas 
del Hogar de Madrid, dependientes de la Sección Femenina. 

26. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los nueve 
anteriores, para conceder una subvención a la Pía Unión 
de Hijas de San Joaquín, con destino a su asilo de Ancia­
nas Ciegas. 

27. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los diez 
anteriores, para conceder una subvención al grupo escolar 
Nuestra Señora de Fátima, enclavado en los suburbios de 
la capital. 

28. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los once 
anteriores, para conceder una subvención a la Comunidad 
de Religiosas Adoratrices de Tetuán de las Victorias. 

29. Aprobar un gasto total de 65.000 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los doce anteriores, para conceder al Hogar del Empleado 
un donativo de 50.000 pesetas para su funcionamiento y 
15.000 pesetas con destino a sus colonias de verano. 

30. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.915,90 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas de! 
vigente presupuesto, para satisfacer al Oficial técnicoadmi­
nistrativo de -Secreta~ía D. Manuel Fraile Martín de las 
Ventas las diferencias de haberes y paga extraordinaria 
del 18 de julio del pasado año, como consecuencia de la 
rectificación acordada en el vencimiento de un cuatrienio. 

31. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que se abone la cantidad de 2.150 pe­
se.tas a que asciende la asignación a la Junta Local de 
Ltbertad vigilada, y las de 12.000 y 9.000 pesetas de indem­
n~zación por casa-habitación, correspondiente al corriente 
ano, a los señores Juez y Secretario de! Juzgado municipal 
de Villaverde, D. José Abraira López y D. Manue! Muñoz 
Moreno, con aplicación a la partida 164 del vigente presu­
puesto. 

32. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida 507 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la promoción de 1955 de Intendentes mercan-

I 

tiles, para contribuir al viaje de estudios de fin de carrera. 
33. Conceder el alta en el concierto estipulado con el 

gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para e! pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento situado en la calle de la Princesa, 76, propiedad 
de doña Carmen Casado Tejedor, por la cuota anual mu­
nicipal de 63.361,14 pesetas y con efectos desde e! 1 de 
febrero de 1955; quedando a partir de esta fecha sometida 
a la disciplina gremial. 

34. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de bares y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 2.768 pesetas, importe de la baja de! quiosco 
situado en la Dehesa de la Villa, del que era propietario 
D. luan Moreno, con efectos desde elIde enero de 1953 
al :31 de diciembre de 1954; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 1.384 pesetas. 

35. Abonar en la cuenta de concierto de! año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de bares y similares para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 6.130,65 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento que estuvo situado en la calle de Carretas, 7, 
propiedad de D. Gerardo Sanz Ruiz, con efectos desde e! 
15 de noviembre al 31 de diciembre de 1954; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1955, en e! caso de 
que se ce!ebre nuevo contrato, en la cuantía de 47.980 pe­
setas. 

36. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 930,05 pesetas, importe de la baja del es.tableci­
miento situado en la calle de los Hermanos De! Moral, 66 
(Carabanchel Bajo), propiedad de doña Margarita García, 
con efectos desde elIde abril al 31 de diciembre de 1954; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1955, en 
el supuesto de que se celebre nuevo contrato, en la cuantía 
de 1.240,08 pesetas. 

37. Abonar en la cuenta de concierto de! año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 2.114,75 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento sito en Valdeconejos (Fuencarral), propiedad de 
doña Celestina Serrano Calderón, con efectos desde elide 
agosto al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la 
cuot,a anual gremial para 1955, en' el supuesto de que se 
celebre nuevo contrato, en la cuantía de 5.075,40 pesetas. 

38. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de bares y similares para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 1.716 pesetas, importe de la baja del quiosco que 
estuvo instalado en la calle de Joaquín Lorenzo, frente al 
número 2, de Fuencarral, propiedad de D . Pedro González, 
con efectos desde e! 1 de enero de 1953 al 31 de diciem­
bre de 1954; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1955 en la cifra de 858 pesetas. . 

39. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
estipulado con el gremio fiscal de bares y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 106,45 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento de la calle de Calatrava, 40, propiedad de doña 
Ange1a Martín, con efectos desde el 28 de diciembre al 
31 del mismo mes del pasado año; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 9.900 pe­
setas. 

40. Conceder la baja en el concierto estipulado con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento situado en la calle de Castellón, 
número 12, de Carabanche1 Bajo, propiedad de la viuda de 
D. Marcelino Martín, con efectos desde e! 1 de mayo 
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de 1953, por traslado de su industria a la calle de Cañete, 
número 3; debiendo permanecer tributando la interesada, 
en cuanto al nuevo local, por el sistema de declaración 
jurada, durante el período mínimo de un año, a partir de 
la indicada fecha. 

41. Disponer, vistas las solicitudes formuladas por las 
Empresas de los circos de Price y Americano, y de con­
formidad con 10 informado por la Sección Técnica de 
Valoraciones y por el Negociado de Propiedades, que se 
convoque concurso-subasta entre Empresas de espectáculos 
circenses para la ocupación .durante el mes de mayo pró­
ximo, con ocasión de las fiestas de San Isidro, de parte 
de los terrenos de propiedad municipal situados al final de 
la avenida de Felipe II, en el lugar donde estuvo situada la 
antigua plaza de toros, con instalaciones de dicha clase de 
espectáculos, cuya concesión se hará con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

a) Es objeto del concurso-subasta la concesión de 
autorización para ocupar durante el mes de mayo próximo 
mil metros cuadrados de superficie, como mínimo, de los 
terrenos propiedad del Ayuntamiento situados al final de 
la avenida de Felipe II, con el fin de establecer sobre los 
mismos las instalaciones de un circo ambulante. 

b) El canon de ocupación a abonar por el concesio­
nario por los mil metros cuadrados de referencia será el 
de 45.333 pesetas mensuales, admitiéndose la mejora del 
mismo por parte de los concurrentes al concurso-subasta. 
Dicho canon, o el que resulte de la licitación, se hará efec­
tivo en la Caja municipal como trámite previo a la ocupa­
ción del terreno, depositándose al mismo tiempo en Fondos 
gubernativos a disposición de la Alcaldía Presidencia una 
fianza equivalente al importe de una mensualidad, la cual 
será devuelta al concesionario al finalizar la ocupación, una 
vez haya dejado libre de las instalaciones el terreno ocu­
pado; sin perjuicio de las responsabilidades de orden eco­
nómico que pudieran afectarla. 

e) La concesión se hará por todo el mes de mayo 
próximo, independientemente de que el espectáculo funcio­
ne o no en la totalidad de los días que comprende, auto­
rizándose a la Alcaldía Presidencia para otorgar prórroga 
en las mismas condiciones fijadas, siempre que por la Em­
presa concesionaria se solicitare con ocho días de anticipa­
ción al término del plazo referido, y previo el pago de la 
parte alícuota que corresponda conforme al canon ofrecido. 

Sin embargo de ello el Ayuntamiento se reserva la 
facultad de ordenar el desalojo del solar ocupado antes del 
término del período de la concesión si por cualquier cir­
cunstancia de carácter extraordinario necesitare disponer 
del mismo, sin derecho a reclamación por parte del conce­
sionario, aun cuando se le devolvería el importe del canon 
correspondiente a los días que faltasen por cumplir. El 
aviso de desalojo, en tal caso, se daría con ocho días de 
anticipación por lo menos. 

d) Las Empresas interesadas presentarán sus propo­
siciones contenidas en dos sobres sellados y lacrados. En 
el primero, que señalarán con el número 1, se expresará la 
clase de espectáculo a desarrollar, denominación, compañías 
o artistas principales que hayan de actuar, condiciones y 
volumen de las instalaciones, y aquellos otros datos que 
sirvan para apreciar la importancia y categoría del mismo. 
Una vez abiertas por la Mesa estas plicas señaladas con 
el número 1, y resuelto cuáles han de ser tomadas en con­
sideración, se procederá a la apertura de los sobres corres­
pondientes seúalados con el número 2, y se adjudicará a 
aquella Empresa que en tales sobres ofrezca un mayor canon 
sobre el mínimo fijado en estas codiciones. 

e) El concurso-subasta será resuelto por la Comisión 
de Hacienda bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, o en su defecto del ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde titular de la de dicha Comisión, con un Vocal de la 

Comisión de Festejos y Deportes y con asistencia del señor 
Secretario general de la Corporación, o en su defecto y 
representación, el Jefe de la Sección de Hacienda; eleván_ 
dose la oportuna propuesta a la Comisión Municipal Per­
manente. 

f) El plazo de presentación de sus proposiciones por 
las Empresas interesadas y el de anuncio al público del 
concurso-subasta será el mínimo que autorice el reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales vigente, tenien­
do en cuenta la proximidad de las fechas del comienzo de 
la concesión y la necesidad de que por las Empresas inte­
resadas puedan formalizarse los programas de los respec­
tivos espectáculos; y 

g) Todas las incidencias a que dé lugar esta conce­
sión, por su carácter administrativo, serán resueltas por 
las autoridades y Tribunales del mismo orden. 

Fomento 

42. Aprobar un gasto de 212.500,97 pesetas a que as­
ciende el presupuesto de las obras de modificación del 
perfil y rectificación de bordillos en la calle de la Bene­
ficencia; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 699 
del vigente presupuesto, y realizarse estos trabajos por la 
correspondiente contrata de conservación de pavimento. 

LICENCIAS DE OBRAS 

43 a 71. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabaj os se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pedro Lapena, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 106 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, con vuelta a la calle de Alejandro 
Rodríguez. 

A las RR. MM. Religiosas de Nuestra Señora de la 
Asunción, para obras de ampliación y reforma en la finca 
número 23 de la calle del General Sanjurjo. 

A Laboratorios Reunidos (S. A.), para construir una 
nave en la plaza de la Estación, 2 (Vallecas). 

A D. Enrique Navarro Reverter, para construir una 
nave en la calle de Leganés, 23 (Vallecas). 

A D. Fernando Aguirre Allende y otros, para construir 
una casa en la calle del General Otáa, 51. 

A D. Gerardo Fernández Fernández, para obras de 
ampliación en la finca número 7 de la calle del Marqués 
de Viana (Tetuán). 

A D. Lucas Muñoz Concha, para construir una nave 
interior en el camino viejo de Leganés, 23. 

A las RR. MM. Esclavas Concepcionistas, para obras 
de ampliación en una finca de la a;enida del Valle, con 
vuelta a la calle de Andrés Mellado. 

A D. Jesús de las Heras Moreno, para construir una 
casa en la calle de Jesús Goldero, 17. 

A doña Antonia Jiménez Barba, para obras de am­
pliación en la finca número 82 de la calle del Monte Perdido. 

A D. Matías Martínez Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca número 25 de la calle de los Limoneros 
(Chamartín). . . 

A D. Segundo José Luis García Magro, para constrUIr 
una casa en la calle de José Montalvo, sin número (Ca-
rabanchel). . 

A D. Alejandro Barrionuevo Camarillo, para construir 
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una casa en la calle del Alférez Juan Usera, con vuelta a 
la del Comandante Fontanes. 

A D. Gumersindo González y a D. Tomás Vallejo, 
para construir una casa en la calle de la Batalla de Bru­
nete, 3. 

A D. Agustín Juberías Cuevas, para construir una casa 
en la calle de Milagros de Silva, sin número. 

A D. José López del Olmo, para obras de ampliación 
en la finca número 18 de la calle de Juan Valera. 

A D. Miguel Ibán Valdés, para obras de ampliación 
en la finca número 13 de la calle del Guadalquivir. 

A Construcciones Grúbar (S. A.), para construir una 
casa en la calle de Eugenio Salazar, 54. 

A D. Juan José Pedraza Blanco, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 36 de la calle de Lozano. 

Al Instituto 1. B. Y. S., para obras de ampliación en 
la finca número 111 de la calle de Antonio López. 

A D. Gervasio del Río, para construir una casa en la 
calle de Athos, 9. 

A D. José Romero Martínez, para construir una casa 
en la calle de Ana María V ázquez, 5. 

A D. Jesús Sánchez Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 38 de la calle de Fernado Díaz de 
Mendoza. 

A D. Julián Benito, para construir una nave en la calle 
de Alonso Castillo, 18. 

A doña Teresa Hernández López, para construir una 
nave en la calle de Martín Machío, 7. 

A D. Gabriel Castañeda Muñoz, para construir una 
casa en la calle de Matilde Gayo, 3 .. 

A doña Elisa N obel Jiménez, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle de Sánchez Preciados. 

A D. José Fernández, para construir una nave en la 
calle de la Princesa, 27. 

A D. Gabriel Montero, para obras de ampliación en 
la finca número 17 de la calle de Terue!. 

Deportes y Festejos 

72. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, con cargo a 
la partida 746 del vigente presupuesto, como aportación 
a los que se originen en la barriada de El Pardo con mo­
tivo de las festividades de Nuestra Señora del Carmen, 
San Francisco de Asís y Nuestra Señora del Rosario. 

73. Aprobar el plan de funcionamiento, servicios y 
personal para la explotación de la Piscina Municipal de la 
Casa de Campo durante la presente temporada, que, for­
mulado por la Dirección de la misma, figura en el expe­
diente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

74. Aprobar la distribución de cantidades formulada 
por la Jefatura de la Sección, que figura en el expediente, 
para ayudar al funcionamiento de los comedores escolares 
de los grupos nacionales de la capital, y que la cantidad de 
374.?50 pesetas a que asciende la misma sea cargo a la 
partida 580 del vigente presupuesto. 
. 75. Aprobar un gasto de 150.357,39 pesetas a que as­
cle~de el presupuesto para la construcción de escuelas uni­
tanas en el barrio del Terol, cuya suma habrá de ser cargo 
a la partida 672 del vigente presupuesto. 
. 76. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­

Sidencia fecha 23 de marzo último, las correspondientes 
alter~ciones en la nómina de dicho mes por lo que se refiere 
a la Illdemnización por casa-habitación que se abona a los 
~a~stros nacionales de la capital, como consecuencia de las 
nl,Stl~tas altas y bajas que se han producido en la referida 

Omllla, y disponer que el importe d~ tal gasto sea cargo 

al crédito que para dichas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto. 

77. Conceder a D. Mariano García Fustigueras, con­
tratista de las obras de construcción del grupo escolar del 
barrio de Comillas, de conformidad con lo informado por 
la Inspección 'General de los Servicios Técnicos, una pró­
rroga para la terminación de las obras hasta el 31 de mayo 
del corriente año, teniendo en cuenta que no solamente se 
han interrumpido los trabajos por las causas alegadas por 
el interesado respecto al deslinde de los terrenos del grupo 
escolar con otros de propiedad particular, sino que tam­
bién, y a pesar del tiempo transcurrido desde que se soli­
citó, no ha sido ejecutada por la Compañía correspondiente 
la acometida de la luz. 

78. Aprobar la distribución de cantidades formulada 
por la Jefatura de la Sección con fecha 29 de enero último, 
que figura en el expediente, para atender los servicios de 
calefacción y limpieza de los grupos y escuelas de carácter 
nacional del anexionado término de Villaverde, y que la 
suma de 12.950 pesetas a que asciende dicha distribución 
sea cargo a la partida 164 del vigente presupuesto. 

79. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 579 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica con que contribuir al funcionamiento del 
comedor de las escuelas del Pilar, que regentan las Hijas 
de María Auxiliadora, de La Ventílla (Tetuán). 

80. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a 
la partida 633 del vigente presupuesto, para subvencionar 
a l?- graduada escolar de Nuestra Señora de Fátima; cuya 
suma deberá ser librada a nombre del Director de la mis­
ma, D. José Gómez Huidobro. 

81. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica a la Congrega­
ción de Hijas de María Auxiliadora, que rigen las escuelas 
de Nuestra Señora del Pilar, de La Ventilla (Tetuán); 
cuya suma deberá ser librada a nombre de la Superiora 
de la Congregación, sor Amparo Doménech. 

82. Aprobar un gasto de 1.322,50 pesetas, con cargo 
a la partida 559 del vigente presupuesto, para adquirir de 
la casa editorial Hernando (S. A.) diez ejemplares de la 
publicación titulada Plano y Guía de Madrid, que se consi­
dera como de utilidad para las bibliotecas de los colegios 
municipales; cuya suma deberá librarse a nombre del Ge­
rente de dicha editorial, D. Pedro Malina. 

83. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a 
la partida 629 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional Concepción Are­
nal, con que atender a los estudios de enseñanza media y 
superior de alumnos de dicho grupo; cuya suma habrá de 
ser librada a nombre de su Directora, ' doña Herminia 
García. 

84. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 558 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional Nuestra Se­
ñora de Fátima para las atenciones de limpieza y calefac­
ción de dicho grupo; cuya suma habrá de librarse a nombre 
de su Director, D. José Gómez Huidobro. 

85. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo' a 
la partida 633 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional Concepción Are­
nal para hacer frente al funcionamiento de clases de orien-= 
tación profesional y complementarias en dicha graduada; 
cuya suma deberá librarse a nombre de su Directora, doña 
Herminia García. 

86. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 629 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación a doña Africa Padilla Cocolina, Maestra de 
las Escuelas Bosque, por la labor que realiza en las mismas. 

87. Aprobar un gasto de 1.788,65 pesetas, con cargo 
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a la partida 559 de! vigente presupuesto, para reintegrar a 
la Directora del grupo escolar Escuelas Bosque los suplidos 
por la misma como consecuencia de la adquisición de di­
verso menaje de cocina y comedor para el que existe en 
dichas escuelas. 

88. Librar, a justificar, a D. Román Pascual, como 
Secretario general del Centro de Orientación Pedagógica 
y Extensión Cultural, la cantidad de 10.000 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, para hacer . frente a los que se originen con 
motivo del funcionamiento de dicho Centro. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

89. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se adquieran 100 ejem­
plares, al precio de 150 pesetas cada uno, de la obra Dic­
cionario Gráfico U1viversal, de la que es autor el Coronel 
D. Fernando Villalba Rubio, editada por la Institución 
Gráfica de Huérfanos del Ejército, teniendo en cuenta su 
utilidad manifiesta, principalmente para determinadas de­
pendencias municipales y para los servicios de Cultura y 
Enseñanza; debiendo ser cargo el importe total de dicha 
adquisición a la consignación presupuestaria que por la 
Intervención Municipal se determine. 

90. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la par­
tida 47 del vigente presupuesto, se libre la cantidad 'de 
10.000 pesetas, como aportación municipal, a la Asociación 
Nacional de Caballeros ex Combatientes de las Campañas 
de Ultramar con motivo de la constitución de una Comisión 
Nacional de Homenaje, de la que ha sido designada dicha 
Alcaldía para formar parte de la Presidencia de honor, 
teniendo en cuenta la labor patriótica de la referida Insti­
tución, creada con el fin de agrupar a todos los combatien­
tes y facilitar, a aquellos que 10 necesiten, ayuda material 
en atención a su avanzada edad. 

91. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 de! vigente 
presupuesto, sea satisfecho el gasto de la recepción que se 
celebró en la Primera Casa Consistorial en honor del equipo 
del Real Madrid C. de F., campeón de Liga de la tempo­
rada 1954-55, y cuyos componentes, así como otras perso­
nalidades deportivas, visitaron el Ayuntamiento, donde les 
fué entregado el trofeo conquistado. 

92. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción en honor de una re­
presentación de participantes de los juegos escolares que 
se celebran en la capital y que, para entregar a dicha Al­
caldía la Medalla Conmemorativa, concurrirá a la Primera 
Casa Consistorial, y disponer que el gasto que con tal 
motivo se origine sea cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto. 

93. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo sean satisfechos con cargo . a la partida 47 del 
vigente presupuesto los gastos qúe se originaron con mo­
tivo del concierto que la Banda Municipal celebró e! día 
23 de marzo último en el teatro Español, como homenaje 
al compositor Strawinsky, y en cuyo concierto se estrenó 
por dicha Agrupación musical La Consagración de la Pri­
mavera, de dicho compositor. 

94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10' 
informado por la Sección de Hacienda, se desestime por 
extemporánea, ya que ha sido presentada fuera de plazo, 
según resulta de las actuaciones seguidas en el expediente, 
la reclamación formulada ante el ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia por la Cámara Oficial 
de Comercio contra la Ordenanza de exacciones número 47 

para el vigente ejercicio, que regula el arbitrio sobre incre_ 
mento del valor de los terrenos. 

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, en el que, vista la invitación qu~ 
formula la Asociation Fran<;aise des Eclairagistes para 
que el Ayuntamiento asista a las sesiones que han de cele­
brarse en Zurich durante e! próximo mes de junio, pro­
pone al Concejal Delegado de los Servicios de Alumbrado 
D. Juan Lillo Orzaes, para que en representación de dich~ 
Alcaldía asista a las expresadas sesiones; presentando pos­
teriormente, en el término de quince días, una Memoria 
respecto a cuanto pueda ser aplicable a los Servicios de su 
Delegación; debiendo ser cargo los gastos que la indicada 
representación origine a la partida 47 del vigente presu­
puesto, y librarse, previa justificación, al Habilitado don 
Ernesto Valdés. 

96. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, la adquisición de 500 ejemplares de la obra Almas 
ardientes, de la que es autor D. León Degre!le, al precio 
de SO pesetas ejemplar, como libro de lectura, y sobre todo 
para que conste en los catálogos de las bibliotecas escolares 
dependientes del Ayuntamiento, dado el evidente interés 
que ofrece dicha obra; debiendo ser cargo e! importe total 
de la referida adquisición al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

97. Aprobar un gasto de 142.280,62 pesetas a que 
asciende el presupuesto del suministro e instalación de 
equipos quemadores para fuel-oil en el grupo escolar Miguel 
de Unamuno, y disponer que dicha suma sea cargo a la 
partida 672 del vigente presupuesto; debiendo verificarse 
los trabajos por D. Juan A. Armenta Medina, de confor­
midad con la propuesta formulada por el señor Arquitecto 
Director de Edificaciones privadas. 

Proposición 

98. Se dió cuenta de una, suscrita por los señores 
Nido Méndez y Campos Pareja, interesando que e! Ayun­
tamiento contribuya a la suscripción iniciada a fin de re­
caudar fondos para construir un templo parroquial que 
pueda atender las necesidades de la zona delimitada por la 
calle del Doctor Esquerdo, el ferrocarril de Arganda a 
Aragón, e! arroyo Abroñigal y las calles de Dolores Ro­
mero, Lanuza y Fundadores, hasta la intersección de ésta 
con la citada del Doctor Esquerdo. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y darle la tramitación correspondiente, señalándose 
en principio, como aportación municipal a la indicada sus­
cripción, la cantidad de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se determine. 

* * * 

99. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por la muerte de D. José Abril Ochoa, Concejal que fué 
de este Ayuntamiento, y trasladar dicha muestra de condo­
lencia tanto a la familia del finado como a su hermano don 
Emilio, Agente ejecutivo municipal. 

100. Consignar asimismo en acta el sentimiento de l~ 
Corporación por la muerte de! Ilmo. Sr. D. José Iturmendl 
López, padre del excelentísimo señor Ministro de J usti~i~, 
y trasladar este acuerdo tanto al mismo como a la famlha 
del finado. 

101. Consignar igualmente en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de haber obtenido el Real Ma-
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drid C. de F. el título de campeón de Liga de la tempo­
ada 1954-1955. 

r 102. Disponer que el Ayuntamiento encabece con la 
cantidad de 100.000 pesetas la suscripción que ba de ini-
¡arse para la erección de un monumento en Madrid a don 

facinto Benavente, cuyo emplazamiento se fija, en princi­
pio en la plaza que lleva el nombre del eximio comedió-
fa'fo, Y disponer que la indicada suma sea cargo a la 

~artida pr.esupuestaria que por la Intervención Municipal 
·e determll1e. 
, 103. Aceptar el ofrecimiento del Comité Organizador 
del V Centenario de la Canonización de San Vicente Fe­
rrer, Patrón de Valencia, de regalar una placa para su 
colocación en la calle que en Madrid existe con la denomi­
nación de dicho Santo, con motivo de las fiestas de San 
Isidro, Y expresar al Ayuntamiento de dicha ciudad el 
agradecimiento de la Corporación, por dicho ofrecimiento, 
y que por la Secretaría General se adopten las medidas 
necesarias para el cumplimiento de este acuerdo. 

10-1-. Nombrar una Ponencia, integrada por los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro y De Juana 
~lovel1án y por el Concejal señor Moreno Ruiz, Delegado 
de los Servicios Técnicos, para llevar a cabo un estudio en 
cuanto a la forma de actuación de los Inspectores Apare­
jadores de zona. 

105. Disponer que la Comisión que ha de entender en 
todo lo relativo a la demarcación, d.eslinde y amojonamiento 
de los términos anexionados quede constituí da, en sustitu­
ción de la que ha venido funcionando hasta la renovación 
última del Ayuntamiento, por el señor Soler Díaz-Guijarro, 
como Presidente, y por los señores Ruiz de Grijalba, Cam­
pos Pareja y Navarro Sanjurjo, como Vocales. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corl"l~spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Ramón Muñoz Sánchez, para mercería en la avenida 
ele la Albufera, 7. 

Doña Mercedes Quesada Martín, para academia en la 
calle de Alcalá, 114. 

Compañía Ibérica de Transportes (S. A.), para esta­
blecimiento de distribución de motocicletas en la ronda de 
Toledo, 24. 

D. Angel Gonzalo de la Cruz, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Don Ramón de la Cruz, 1Ol. 

D. Antonio Rodríguez Delgado, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Radio, 20. 
. D. Mamerto Díez Mediavilla, para taberna, como cam­

bIO de nombre, en la calle del Puerto Rubio, 4. 
~oña Amadora Santoro Borrajo, para pensión en la 

avel11da de José Antonio, 67. 
. D. José María Iniesta Portillo, para instalar una má­

qUl11a de punto y de recubrir goma en la calle del Humi­
lladero, 24. 
I D. Amando Sáez Sáez, para tienda de comestibles en 
a calle de José Caballero Palacios, 9. 
G D. Julio Velayos Bollo, para droguería en la calle del 

en eral Mola, 258. 
. D. Sixto Cuadrado de Lama para tienda de ultrama-

nn 1 ' os en a calle de Ferraz, 71. 

Compañía de. Santa Teresa de Jesús, para academia y 
media pensión, como ampliación de colegio de segunda en­
señanza, en la calle de Goya, 14. 

D. Manuel Collado Alvarez, para almacén de aceites 
en la calle de Fernando Primo de Rivera, 9. 

D. Julio Fernández Rodríguez, para venta de patatas 
fritas, como ampliación, en la calle de Cuchilleros, 3. 

Imeca (S. A.), para venta de hierros y artículos de or­
namentación en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 82. 

D. Venancio Galas Manso, para cacharrería en la calle 
de Hermenegildo Bielsa, 4. 

D. Pedro Bravo Mate, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Juan Tornero, 46. 

D. Santiago Sainz Clemente, para venta de libros nuevos 
en la calle de las Hileras, 4. 

D. Luis Escalante Doval, para mercería, como cambio· 
de nombre, en la calle de Luisa Fernanda, 16. 

D. Tiburcio Villa Muñoz, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Martínez de la Riva, 116. 

Doña Julia Herrera Galera, para panadería en la calle 
del Río N ervión, 11. 

Alimentación Dirigida . (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de los Rosales, 8. 

D. Santiago Salobral Moreno, para venta de frutos se­
cos y comestibles en la calle de Tinamus, 27. 

Rotval (S. A.), para venta de relojes y otros artículos, 
como ampliación, en la avenida de José Antonio, 70. 

D. Manuel Pino Calderín, para depósito cerrado de la­
boratorio 'luímicofarmacéutico en la calle de la Flora, 2. 

D. Román Gómez Sánchez, para pensión en la calle de 
Fuencarral, 28. 

Explotaciones Mobiliarias e Inmobiliarias Virgen del 
Carmen (S. A.). para domicilio social y oficinas en la calle 
de F erraz, 1. 

D. Manuel Hernández García, para venta de vinos y 
licores en la calle de los Ferroviarios, 63. 

Comercial Nestle (S. A.), para depósito cerrado de pro­
ductos alimenticios en la calle del General Goded, 6. 

D. Adolfo Martínez Velasco, para fábrica de bolsos en 
la calle de las Hileras, 4. -

Doña Cándida Benito Martín, para mercería en la calle 
de la Grandeza de España, Z¡. 

D. Amancio Martín García, para mercería y venta de 
calzado ordinario en la calle de Antonio Salvador, 44. 

Hijos de Rafael Gispert Díaz (S. A.), para ferretería 
y venta de máquinas de escribir, calcular y registradoras,. 
como ampliación, en la calle del Carmen, 9. 

D. Lorenzo Esteban Garrido, para lechería en la plaza 
de Don Antonio de Andrés, 16. 

D. Isidoro Martínez Ferry, para venta de aparatos de 
cinematografía y fotografía en la calle de Lista, 61. 

D. Enrique Cabrillo Vázquez, para oficina de contra-
tista en la calle de Lista, 49. . 

D. Antonio Pérez López, para venta de calzado ordi­
nario y cacharrería en la calle de Lista, 94. 

D. Demetrio Fernández Domínguez, para pensión en 
la calle de Luciente, 6. 

Pleximar (S . L.), para venta de confecciones y artículos 
de plástico y nylon en la calle de Fuencarral, 17. 

Instalaciones Bayfer, para taller de instalaciones eléc­
tricas en la calle de los Fundadores, 4. 

D. Víctor Hugo Badía Ferrer, para venta de material 
de radio y reparaciones en la calle de Fuencarral, 65. 

Doña Cristina Lana Villacampa, para academia en la 
calle de Francisco Silvela, 69. 

Wat (S. A.), para oficinas en la calle del General San­
jurjo, 42. 

D. Luis Saus González, para fotografía con galería en 
la calle de Sevilla, 6. 
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D. Gregorio Negredo Olmo, para venta de huevos, aves 
y caza en la carretera de Aragón, 146. 

D. Armando Rodríguez Ferraz, para relojería en la 
carretera de Aragón, 191. 

Alianza Médica del Comercio y de la Industria (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Alcalá, 120. 

Doña Teresa Muñoz Mancebo, para taberna en la calle 
de Antonio López, 1. 

D. Cesáreo Carvajal Rodríguez, para taberna en la calle 
de Adrián Pulido, S. 

D. Juan González-Campos Castro, para peluquería de 
señoras en la carretera de Aragón, 208. 

D. Enrique Rubio Rubio, para taller mecánico en la 
calle de Canarias, 24. 

D. Gonzalo López de Ceballos, para venta de antigüe­
dades, bisutería y camisería en la calle de Echegaray, 7. 

D. Francisco Ordás Fernández, para peluquería de se­
ñoras en el paseo de Extremadura, 42. 

D. Joaquín Díez Diez, para taberna en la calle elel Am­
paro, 81. 

D. Angel Rodríguez Pérez, para venta de estampas . y 
grabados en la calle de Alonso Cano, 20. 

D. Aquilino Cruz Dueñas, para venta de libros rayados, 
como ampliación, en la carretera de Aragón, 93. 

D. Nicolás Cascales Isidro, para taller de reparación 
de aparatos de radio y electricidad en la calle de Augusto 
Figueroa, 15. 

D. Salvador Alarcón Almazán, para venta de artículos 
fotográficos 'en la calle de Bravo Murillo, 151. 

D. Eutiquio Porras García, para confitería en la calle 
de la Virgen del Sagrario, 3. . 

D. Vicente Herrero Miranda, para depósito cerrado de 
agencia de ferrocarriles en la ronda de Segovia, 37. 

D. Magencio Sanz Ortiz, para droguería en la calle 
de Tomás Bretón, 11. 

D. Agustín Parra Anchea, para peluquería de señoras 
en la calle de Zurita, S. 

D. Honorio Martínez Pérez, para fábrica de calzado 
en la calle de Nicolás Godoy, 2. 

Doña Lorenza Martín Gozalo, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Ventura Rodríguez, 22. 

Doña Rosario Zafío Robles, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de Zafra, '2. 

D. Mariano Sauco Milla, para peluquería de señoras 
en la calle de los Tres Peces, 17. 

D. Paulino Ramal de la Torre, para taller de escayo­
lista en la calle de Turaco, 2. 

D. Antonio Pérez Benito, para agencia de transportes 
en el camino bajo de San Isidro, 1. 

Doña Carmen Gutiérrez Ruiz, para laboratorio ele aná­
lisis en la plaza ele Santa Bárbara, S. 

D. Evaristo García Sánchez, para venta de maquinaria 
agrícola e industrial en la calle de Los Madrazo, 7. 

Doña Isabel Cobián Alonso, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen del Portillo, 33. 

D. Celestino Abad Blázquez, para tienda de comesti­
bles en la calle del Mar Mediterráneo, 6. 

D. Roberto Gómez Minavé, para ferretería y venta de 
hierros por mayor en la calle del Marqués de Monasterio, S. 

D. Jesús Prósper Báguena, para taller de reparación 
de aüaratos de radio en la calle ele Ramiro de Maeztu, 14. 

D. Antonio González Aceituno, para biblioteca circu­
lante en la calle de Calatrava, 37. 

D. Arturo Schell Moñiz, para depósito cerrado y ofi­
cinas en la calle de Andrés Borrego, 7. 

D. Luis Brugada Masmitía, para bodegón en la calle 
de Gómez Ulla, 48. 

Madrid, 18 de abril de 19S5.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT Y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

= 
Secretaría General 

SUBASTAS 

Suspendida la subasta anunciada para contratar las obras de 
construcción de alcantarillado en la carretera del Este, entre la 
cal1e de José María Fernández Lanseros y el puente de La Elipa, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 2.0 del decreto del Minis_ 
terio de la Gobernación de 25 de febrero de 1955, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto fecha 15 de marzo último, se ha ser­
vido disponer se anuncie nueva licitación, una vez rectificados los 
pliegos de condiciones económicoadministrativas base del contrato. 

Los correspondientes pliegos se hal1arán de manifiesto en la Se­
cretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia. se celebrará nueva subasta a los once días 
hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la 
Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas, en el indicado 
plazo, hasta el día anterior hábil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen, 
tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alcantarillado en la carretera del Este. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar· mediante subasta las obras de construcción de alcantarillado 
en la carretera del Este, entre la calle de José María Fernández 
Lanseros y el puente de La Elipa, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... 
y ... de ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se comnromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los -obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ado s por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
Suspendida la subasta anunciada para contratar las obras de pavi­

mentación de la cal1e de Anastasia Herrero, con arreglo a 10 esta­
blecido en el artículo 2.0 del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 25 de febrero de 1955, el excelentísimo señor Alcalde, por su 
decreto fecha 15 de marzo último, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, una vez rectificados los pliegos de condiciones eco' 
nómicoadministrativas base del contrato. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta a los once días 
hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación del 
correspondiente anuncio en el B ole tí" Oficial de la Provitlcia, en la 
Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 'excelentísimo 

señor Alcalde o de quien al efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas, en el indicado 
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laza, hasta el día anterior hábil al de la celebración de la subasta 
~ durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
. Lo que se anw1cia al público para su conocimiento. 

Madrid, 12 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER~ÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbr~do del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello mUllIclpal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Anastasia Herrero. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de Anastasio Herrero, anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provi¡¡cia del día ... de ... de 1955, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del proponmte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reparación de pavimentos en las salas 
de ternera y ganado vacuno del Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Cóntratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 . 

Madrid, 14 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 16 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de reparación del Mercado 
Municipal de Vallehermoso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
Contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~1 el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

'r- * * 
~uspendida la subasta anunciada para contratar las obras de 

pavImentación de la calle de Angel González Tejedor, con arreglo 
~o establecido en el artículo 2.0 del decreto del Ministerio de la 

bernación de 25 de febrero de 1955, el excelentísimo señor Al-

calde, por su decreto fecha: 15 de marzo último, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, una vez rectificados los pliegos 
de condiciones económicoadministrativas base del contrato. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en la Se­
cretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta a los once días 
hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la 
Primera Casa Consistorial, bajo la vresidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado de Subastas, en el indicado 
plazo, hasta el día anterior hábil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c1ase 6.', aumen. 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en el sobre ]0 siguiente : u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Angel González Tejedor. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación de la calle de 
Angel González Tejedor, anunciada en el Boletín Oficial de la Pro­
v incia del día ... de . .. de 1955, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones. mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

18 - 4 - 1955 

20 - 4 - 1955 

21 - 4 - 1955 

23 - 4 - 1955 

28 - 4 - 1955 

28 - 4 - 1955 

Objeto de las subastas y COnCt1T!""(U: 

SUBASTAS 

Aprovechamiento de la leña produ­
cida por los trabaj os de poda y 
limpia de las masas de encinar de 
la Casa de Campo. - Precio tipo, 
una peseta la gavilla y 300 pese­
tas la tonelada métrica. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de J osué Lillo. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Suministro de la madera que preci­
sen durante el plazo de un año to­
dos los Servicios y dependencias 
municipales.-Precio tipo .......... .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Rafaela Bo­
nilla.-Presupuesto de contrata . .. 

Obras de abastecimiento de agua al 
barrio de Campamento. - Presu-
puesto de contrata ............. ... ..... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Anastasia Herrero.-Presu-
puesto de contrata ............ ..... ... .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la carretera del Este, en­
tre las calles de José María Fer­
nández Lanseros y el puente de La 
Elipa.-Presupuesto de contrata ... 

Pesetas 

160.522,70 

200.000 

186.350,76 

760.273,13 

281.479,18 

640.694,57 
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Fechas Objeto de las suhastas y concursos 

Obras de pavimentación de la callel 
de Angel González Tejedor.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

CONCURSOS 

9 - 5 - 1955 Segundo concurso de construcción y 
explotación de un mercado en el 
barrio de Doña Carlota, del dis­
trito de Vallecas. 

9 - 5 - 1955 Servicio de extracción de aguas fe­
cales y de los pozos negros y fosas 
sépticas del término municipal de 
esta capital y anexionados a la mis­
ma, durante el plazo de diez años. 

Para. reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aq1u'¡ en que aparezca in­
urto el C'orrespntldirnte a1uu~cio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
liarán en la fecha que al margen se 

indica: 

18 - 4 - 1955 Obras de construcción de un pórtico 
de entrada en la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena y edificios anejos.-Pre-
supuesto de contrata . ..... ........... . 

21 - 4 - 1955 Obras de construcción de sepulturas 
de tercera cIase, para adultos, en 
el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena (proyecto B).-
Presupuesto de contrata ..... ....... . 

Obras de reparación en el Mercado 
Municipal de Vallehermoso.-Pre-
supuesto de contrata . ................ . 

Obras de reparación de pavimentos 
en la sala de ternera y ganado va­
cuno del Matadero Municipal.­
Presupuesto de contrata 

MO NTEPIO DE PREVISION 

Pesetall 

307.418,99 

3.740.794,31 

1.299.110,31 

393.233,64 

1.424.083,78 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 12 de abril de 1955 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general del 
Consejo de Administración de 3 de marzo de 1953, se han concedido 
las siguientes cantidades en conceDto de dote matrimonial: 

3.055,50, a D. Román Bravo González, de Parques y Jardines. 
1.980 pesetas, a D. Felipe del Cerro López, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Victoriano Sanz ViIlagrán, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Román Díaz Alvarez, de ídem. 
2.687 pesetas, a D. Enrique Sanz González, de Limpiezas. 
2.394 pesetas, a D . Rafael García Pérez, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Francisco Toro Rubio, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Manuel Romero Santiago, de ídem. 
1.980 pesetas, a D. Julio Pastor de la Rosa, de Obras Sanitarias. 
1.980 pesetas, a doña Carmen Macía Losada, Vigilante femenino 

de Evacuatorios. 
Quedar enterada de que, por decreto del excelentísimo señor Al­

calde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por el Consejo de Administración en 3 de julio de 1952, se 
han concedido las s¡'guientes cantidades en concepto de socorro por 
lutos y mesadas': 

4.356 pesetas, a doña Mercedes Porras Amo, viuda del operario 
de Limpiezas D. Mariano Moreno Berlanas. 

8. 179,50 pesetas, a doña María Torres Sandolfa, viuda del ope­
rario de Limpiezas D. Raimundo Pedro Antón Vega. 

6.762 pesetas, a doña María Pascual Sancho, viuda del operario 
de Limpiezas D. Narciso Rodrigo Hernández. 

7.712 pesetas, a doña Luisa García de Antonio, viuda del opera­
rio de Limpiezas D. Fermín del Olmo Lobo. 

5.082 pesetas, a doña Julia López García, viuda del operario de 
Limpiezas D. Manuel Valverde Morante. 

1.110 pesetas, por diferencia por nuevo jornal, a doña María 
Martín Gutiérrez, viuda de D. Miguel Gutiérrez del Cid, de Parque; 
y Jardines. 

85.2 pesetas, por igual motivo, a doña Milagros Guirado Benítez 
viuda de D. Eloy González González, del mismo Servicio. . 

10.888,50 pesetas, a doña Dámasa Sánchez Garrido, viuda de don 
Luciano Vaquerizo López, de AlcantariJIado. 

6.452,50 pesetas, a doña Dionisia Pascual Sacristán, viuda de don 
Martín Pinilla Bejarano, de Talleres Generales. 

12.148,50 pesetas, a doña Emerenciana Sevilla Monge, viuda de 
D. Antonio García Asensio, Oficial matarife. 

7.434 pesetas, a doña Isabel García Ahijado, viuda de D. Pedro 
Rincón Romero, operario de Limpiezas. 

AClterdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 12 de abril de 1955 

Contestando a las preguntas del Consejero señor García Arranz, 
el señor Presidente manifestó que solicitaría de la Comisión Muni­
cipal Permanente, en su próxima sesión, que, independientemente del 
abono de la cantidad consignada en presupuesto como aportación 
al Montepío, se viera la manera de- satisfacer siquiera en Darte el 
saldo pendiente de liquidación por la Corporación Municipal. 

El señor Presidente manifestó a los señores Consej eros que con 
vista del resultado del informe actuarial, procedía el inmediato estu, 
dio de las reformas reglamentarias que fuesen justas y convenientes, 
dentro de las posibilidades, conviniendo en Que las aspiraciones del 
Consejo eran las de ajustarse al reglamento del Montepío de Fun­
cionarios, que pendía de rápida reforma. 

Dada cuenta del recurso y alegaciones por escrito al trámite de 
audiencia formulados por el Guarda urbano y rural D. Felipe Rubio 
Doval contra el acuerdo denegatorio de dote matrimonial, el Con· 
sejo, de conformidad con el Servicio Contencioso, acordó se le mani­
fieste no procede revocar el acuerdo recurrido, ya que el Montepío 
comenzó a regir en 1 de enero de 1952, y por acuerdo plenario 
de 23 de diciembre de 1953 se le reconoció el carácter de funcionario 
con efectos desde el 1 de julio de 1952, contrajo matrimonio en 
17 de diciembre de 1954, y se le han abonado las diferencias entre 
el jornal y el sueldo desde la fecha en que pasó a 'funcionario con 
sueldo. 

Ahora bien; se procederá a liquidarle y pasar al Montepío de 
Funcionarios el 85 por 100 de las cuotas para que le sirva de anti­
güedad como tal funcionario en el primer semestre del año 1952, 
y se le devolverán la duplicada de ingreso y ordinarias Que procedan, 
para 10 que se practicará la liquidación oportuna. 

Por el señor Presidente se dió cuenta del resultado de la visita 
de inspección realizada por la Ponencia del Montepío de Funciona­
rios respecto a un bloque de viviendas ofrecido en venta, que, entre 
otros extremos, no interesa, por resultar un precio excesivo de amor-

, tización, dado el nivel medio de ingresos; pero que en el deseo de 
contar con elementos de juicio concretos de las aspiraciones y deseos 
de los asociados respecto a la necesidad y conveniencia de dotar de 
viviendas, y de otra parte realizar inversión del capital en forma 
distinta a la actual, se iban a remitir circulares a los asociados con 
un cuestionario al efecto, por lo que se acordó se haga una tirada 
semejante para este Montepío, con 10 que se contará con datos ciertos 
para acometer con base segura esta nueva prestación. 

A petición de los señores Vocales, y confomlidad de la Presi­
dencia, se acordó que en lo sucesivo se celebren las sesiones a las 
nueve y media de la mañana en segunda convocatoria. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de marzo pasado, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de lIlar.:::o ...... . . . 
Ingresos .. ........................... ... .... ... .. . 

Pagos ..... ........... ..... ..... .. ........ ... ... .. . 

Existencia en 1 de abril .......... . 

Metálico 

627.751,11 
324.223,76 

951.974,87 
90.571,48 

861.403,39 

Valores 

11.278.500 

-11.278.500 -11.278~ 
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EDICTOS 

por el presente se requiere por última vez a doña Carmen 
piserra ~1irassi, cuyo último domicilio conocido era ~a calle de 
Tudescos, 4, piso cuarto, para que se persone en el NegocIado de Se­

etaría Especial y alegue 10 que a su derecho convenga, con aper­
~bimiento de que si así no lo hace en el término improrrogable 
~~ quince días se entenderá que, en el supuesto de existir, renuncia 

cualquier derecho que pudiera corresponderle, y se considerará 
:0010 viuda del Guardia municipal D. José del Barco Villaespesa 

doña María López Crystell is, a quien se le abonará la parte pro­
a rcional de las cantidades devengadas y no percibidas por el 
:usante y con efectos para la pensión del Montepío. 

Madrid, 12 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNJÍNDEZ-V ILLA. ~ 

>1< >1< * 

por el presente se requiere, cita y emplaza a D. Rafael Poli carpo 
Fernández Huertas, operario del Servicio de Limpiezas, cuyo último 
domicilio conocido es una chabola sita en el tejar de Sixto (barrio 
de La Elipa), hoy demolida, a fin de que comparezca en el tér­
mino de diez días, con obj eto de hacerle entrega de la copia literal 
de la propuesta de resolución del expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que le fué seguido por la farta reglamentaria de ausencia 
injustificada del servicio, una vez que, intentada la entrega en el 
indicado domicilio, no ha sido posible efectuarla por la razón que se 
expresa. 

y a los efectos de lo dispuesto en los artículos 314 y 315 del re­
glamento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 18 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNJÍNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 disouesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido Casas 
proyecta establecer un garaje en la casa número 111 de la avenida del 
Generalísimo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNJÍNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Bolado 
Alonso proyecta establecer un garaje en la casa número 45 de la 
calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José de Paz 
Montalvo proyecta establecer un taller de fotograbado, con dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 45 de 
la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * "' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que doña Elisa Co­
rriendo Blázquez proyecta establecer un taller de cerrajería, con 
equipo de soldadura autógena, en la casa número 10 de la cal1e de 
Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Lo­
zano Navarro proyecta establecer un tal1er de manipulado de papel, 
con un electromotpr de dos caballos de fuerza, en la casa número 70 
de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulino Her­
nández Garrido proyecta instalar dos electromotores, con fuerza to­
tal de 2,50 caballos, en la casa número 9 de la calle de Rufino Gon­
zález. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Martín 
Alonso proyecta instalar equipos de soldadura autógena y eléctrica 
en la casa número 15 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conve~iente. 

Madrid, 18 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Laliena 
:):..asierra proyecta establecer una fábrica de objetos de goma, con dos 
prensas, en la casa número 30 de la calle de María Teresa. 

Las personas que se considere~ perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 19S5.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María de 
Mingo Gómez proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en la casa número 24 de la calle de Los Madrazo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

. del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 18 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* *' * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leopoldo Martín 
Gozalo proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 69 de la calle de San Vicente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

11adrid, 18 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VJLl.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Moreno 
Linares proyecta establecer un taller de aj uste y reparación de caj as 
de coche, con un electromotor de un caballo de fuerza y equipos de 
soldadura autógena y eléctrica, en la casa número 50 de la calle de 
Zabaleta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente_ 

Madrid, 18 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Casáu Jurado proyecta establecer un taller mecánico, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 1,16 caballos, en la casa número 23 de 
la calle del Oso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente_ 

Madrid, 18 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V 1l.l.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Calvín 
Par rondo proyecta establecer un depósito cerrado de carbones y 

leñas en una casa sin número de la estación de! paseo Imperial. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidcncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 18 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordcpanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D_ Fernando de 
Francisco Esteban proyecta establecer una fábrica de bolsas de pa­
pel en la casa número 11 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 18 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cU,mplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que, D_ Antonio Blanco 
proyecta instalar un armario "frigorífico, con un electromotor de un 
<caballo de fuerza, en la casa número 10 de I~ -calle de Gesaleico 
(Colonia del Terol). ' 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér_ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 18 de abril de 1955_-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muniCipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Gómez 
Serrano proyecta establecer un bar, con cafetera, en la casa nú­
mero 29 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciór. 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación .forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de- 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de IS de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 13 del corriente, ha tenido a bien acordar la desestima­
ción de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la 
calle de la Montera_ 

y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 15 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 13 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 21 de la calle del Carmen, con vuelta a la 
de Preciados, 20. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 15 de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 duplicado de la 
calle de Carlos Arniches, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días !';iguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLE­

TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
Madrid, 19. de abril de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha instalación FERNÁNDEZ-VILLA_ 

==~~~~================~========================================~1======~== 

Este 80 L,~TfN terminó . ". \ 

de .i~.primirse, -y 
1.. ~.. • • 

fué .-reparüdo; el día 28 de Jumo de 1955 
=============================F==========================~~ 
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